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28790RV: SE APORTA CONTESTACION DE DEMANDA - RADICADO: 2022 - 00522-00

Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/02/2023 8:21

Para: Maria Isabel Florez Osorio <mflorezo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ELABORADO POR:  
CARGO: 
      

 

De: Paulina Quijano de Sanchez <paulina.quijano@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 10:43 a. m.
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
melgarper16@hotmail.com <melgarper16@hotmail.com>; ��cosalsa@yahoo.es <��cosalsa@yahoo.es>; Liliana
M <lianitar04@gmail.com>
Asunto: SE APORTA CONTESTACION DE DEMANDA - RADICADO: 2022 - 00522-00
 
Señor 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D 
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO DE REGULACION DE VISITAS Y ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO GUZMAN LUCUMI. 
DEMANDADO: LILIANA MAÑOZCA RESTREPO 
RADICACION: 2022-00522-00 
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ASUNTO: SE APORTA CONTESTACION DE DEMANDA.

 

 
PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la
C.C No. 25.267.401 de Popayán, abogada titulado e inscrito con T.P No. 13.171 del C.S,
actuando como apoderada de la parte demandada señora LILIANA MAÑOZCA
RESTREPO por medio del presente escrito me permito dar contestación de la demanda
de regulación de visitas y alimentos impetrada por el señor CARLOS ALBERTO GUZMAN
LUCUMI.

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 4 Numero 11 – 45 oficina 916
Edificio Banco de Bogotá en la ciudad de Cali, teléfono: 8831000, celular: 311 315
2778, correo electrónico: paulina.quijano@hotmail.com 
 

La señora LILIANA MAÑOZCA RESTREPO recibirá notificaciones al correo
electrónico lianitar04@gmail.com 

 
 

Atentamente,  

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ 
C.C No. 25.267.401 de Popayán 
T.P No. 13.171 del C.S de la J. 

PAULINA QUIJANO
QUIJANO ABOGADOS S.A.S.
CRA. 4 Nº 11 – 45 Of. 916 Edif. Banco de Bogotá
P.B.X. 8831000/ Cel. 3113152778
Cali - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señor 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE REGULACION DE VISITAS Y ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO GUZMAN LUCUMI. 

DEMANDADO: LILIANA MAÑOZCA RESTREPO 

RADICACION: 2022-00522-00 

 

 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA.  

 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con la C.C No. 25.267.401 de Popayán, abogada titulado e 

inscrito con T.P No. 13.171 del C.S, actuando como apoderada de la parte 

demandada señora LILIANA MAÑOZCA RESTREPO por medio del presente 

escrito me permito dar contestación de la demanda de regulación de visitas 

y alimentos impetrada por el señor CARLOS ALBERTO GUZMAN LUCUMI, 

teniendo en cuenta los siguientes: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto. 

 

SEGUNDO: Es  cierto.  

 

TERCERO: Es  cierto, desde nacido el menor JUAN JOSE GUZMAN MAÑOZCA 

ha estado bajo la custodia y cuidado personal de su madre señor LILIANA 

MAÑOZCA RESTREPO, quien ha sido una madre ejemplar y le ha garantizado 

todas las necesidades para su sano crecimiento y desarrollo. 

 

CUARTO: No es cierto que el señor CARLOS ALBERTO GUZMAN LUCUMI ha sido 

un “padre responsable y ejemplar” como la manifiesta el apoderado de la 

parte demandante, puesto mi poderdante siempre recibió malos tratos 

antes, durante y después del embarazo por parte del señor CARLOS ALBERTO 

GUZMAN LUCUMI,  la humillaba, no fue un apoyo durante la gestación , le 

insistió en varias ocasiones que abortara, cuando nació el menor JUAN JOSE 



GUZMAN MAÑOZCA la amenazaba con que la iba a retirar de la EPS cuando 

se encontraba en estado de embarazo, igualmente después del parto mi 

poderdante sufrió un TEP y a pesar de las dificultades el  progenitor nunca 

estuvo al tanto del cuidado de ambos, tanto fue el maltrato  que la señora 

LILIANA MAÑOZCA RESTREPO interpuso denuncia por violencia intrafamiliar , 

la cual le correspondió al Juzgado Séptima Penal con funciones de 

conocimiento y finalizo  con el siguiente fallo: 

 

Igualmente no es cierto que el señor CARLOS ALBERTO GUZMAN LUCUMI 

intentara aportar una cuota alimentaria a favor de su hijo, cuando el 

progenitor cancelaba cuota de alimentos lo que aportaba nunca 

alcanzaba ya que no era acorde con las necesidades del menor y desde 

que lo condenaran a catorce meses de prisión  no volvió a contribuir 

alimentos a su hijo, a pesar de existir una cuenta de ahorros a nombre del 

menor para que el padre consignara la cuota alimentaria. 

Por ultimo tampoco es cierto que mi poderdante se negara a las visitas del 

menor con su progenitor, ya que el por mutuo propio nunca quiso volver a 

visitarlo durante todo este tiempo, tanto es así que el menor no reconoce su 

figura paterna. 

 

QUINTO: No nos consta, ya que mi poderdante nunca  recibió notificación 

de las supuestas consignaciones por parte del señor CARLOS ALBERTO 

GUZMAN LUCUMI por concepto de cuota alimentaria a favor del menor 

JUAN JOSE GUZMAN MAÑOZCA. 



Igualmente mi representada asistió a las instalaciones del Banco Agrario de 

Colombia a verificar si habían consignaciones a su nombre por parte del 

demandante y la respuesta fue negativa. 

 

SEXTO: Es cierto, así lo demuestra el registro civil de nacimiento. 

 

SEPTIMO: Es parcialmente cierto, puesto que el señor CARLOS ALBERTO 

GUZMAN LUCUMI cancelo algunas cuotas desde dicho acuerdo, pero 

posterior a la condena proferida por el Juzgado Séptimo Penal con 

funciones de conocimiento el demandante dejo de pagar dichas cuotas y 

cuando la finalizo tampoco aporto alimentos a favor de su hijo. 

  

En cuanto a las visitas la señora LILIANA MAÑOZCA RESTREPO se vio en la 

obligación de  solicitar visitas asistidas  ya que el progenitor  en una de las 

visitas acordadas  entrego al menor en condición no optimas y muy 

diferentes a las que su madre lo tenía con   golpes y sin justificación de lo 

sucedido tanto fue así que a mi poderdante le toco en una ocasión  dirigirse 

a urgencias con el menor por un fuerte golpe. 

Igualmente el progenitor con relación a las visitas no respetaba los horarios 

y llegaba a la casa donde el menor residía a altas horas de la noche cuando 

el niño ya estaba dormido y pretendía despertarlo.  

Tanto es así que el menor en la actualidad no tiene ningún vínculo con su 

padre, no lo reconoce como tal ya que el señor CARLOS ALBERTO GUZMAN 

LUCUMI no ha estado presente durante la vida del niño. 

OCTAVO: Es cierto que mi poderdante inició proceso de privación de patria 

potestad con resultado negativo, ya que no tuvo una defensa técnica por 

parte de su abogada, no asistió a las audiencias y envió a otro profesional 

sin experiencia que no conocía el tema y tampoco se presentó el recurso 

correspondiente dentro de los términos establecidos por la ley. 

 

NOVENO: Es cierto, mi poderdante no logro llegar a un acuerdo con el señor 

CARLOS ALBERTO GUZMAN LUCUMI puesto que no estaba ofreciendo una 

cuota acorde a las necesidades del menor y a su capacidad económica y 

en cuanto a las visitas la progenitora solicitaba que fueran asistidas por el 

antecedente de violencia intrafamiliar que hay en su contra, y al contrario 



el progenitor solo exigía ver al menor lo antes posible sin tener en cuenta que 

el niño no conoce la existencia de él y no lo reconoce como su padre por 

lo que en las visitas la madre tenía que estar presente por el bienestar de 

juan José. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

FRENTE  A LA PRIMERA PRETENSION: No me opongo siempre y cuando su 

despacho fije un régimen de visitas ASISITIDAS en la dependencia que 

disponga el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, es decir, que la 

madre este presente o quien ella autorice teniendo en cuenta el 

antecedente de violencia intrafamiliar y que el menor no tiene ningún 

vínculo con su progenitor hasta el punto que no lo conoce físicamente y no 

lo reconoce como tal. 

 

 

 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSION: No me opongo a esta pretensión, 

máxime cuando el demandado no está aportando cuota alimentaria y la 

cuota alimentaria fijada en la actualidad es un valor demasiado bajo que 

no va acorde las necesidades del menor y con la condición económica de 

padre. 

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSION: Solicito que no  se condene en costas y 

agencias en derecho a la parte demandada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXCEPCIONES DE FONDO 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE CONDICIONES QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD 

DE LA MADRE Y EL MENOR  POR ANTECEDENTE DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.  

 

Esta excepción esta llamada a  prosperar, teniendo en cuenta que si se 

accede a las pretensiones del progenitor en el sentido de regular visitas sin 

ningún condicionamiento se estarían violando los derechos fundamentales 

al menor, ya que existe un antecedente de violencia intrafamiliar por parte 

del padre, igualmente hay pruebas que en los eventos que el señor CARLOS 

ALBERTO GUZMAN LUCUMI se llevaba a su hijo sin presencia de la madre lo 

entregaba con golpes sin justificar lo sucedido y sin haber procurado a su 

hijo de manera inmediata  a atención medica estando afiliado a la EPS. 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar teniendo en cuenta 

la inexistencia de condiciones que le garanticen la seguridad tanto a la 

madre como al menor por el antecedente de violencia intrafamiliar 

causada por el señor CARLOS ALBERTO GUZMAN LUCUMI.  

 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LAZO AFECTIVO ENTRE EL PROGENITOR Y EL 

MENOR DURANTE SU VIDA.  

 

Esta la excepción esta llamada a prosperar, teniendo en cuenta que su 

despacho no puede regular visitas sin condicionamiento al señor CARLOS 

ALBERTO GUZMAN ya que hay inexistencia de un lazo afectivo entre el 

progenitor  el menor durante su vida, en la actualidad el niño no conoce ni 

reconoce a su padre.  

Por otro lado una regulación de visitas en este momento implicaría la 

valoración psicológica del padre y del menor y el querer de este último 

frente al verse enfrentado de un momento a otro a un desconocido.  

 



TERCERA: INEXISTENCIA DE GARANTIAS SUFICIENTES PARA PRECAVER LA 

SEGURIDAD DEL MENOR Y SU DE SU PROGENITORA.  

Esta excepción esta llamada a prosperar teniendo en cuenta que no existen 

garantías suficientes a favor de mi representada señora LILIANA MAÑOZCA 

RESTREPO y su hijo JUAN JOSE GUZMAN MAÑOZCA para precaver la 

seguridad de ambos, ya que existe un antecedente de violencia 

intrafamiliar en contra de ellos por el señor CARLOS ALBERTO GUZMAN 

LUCUMI, por lo que se estarían violando los derechos fundamentales de mi 

representada al regular visitas sin algún condicionamiento que garantice su 

seguridad y dignidad  y la de su hijo. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

El proceso a seguirse de un verbal sumario. Por la naturaleza del proceso, la 

vecindad de las partes, es usted competente, señor juez para conocer de 

esta demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Invoco como fundamento de derecho los artículos 391 y siguientes del 

Código General del Proceso Colombiano. 

 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

 Copia del escrito de acusación interpuesto por la señora LILIANA 

MAÑOZCA RESTREPO. 

 Copia del acta Numero 264 emitido por el Juzgado Séptimo Penal con 

funciones de conocimiento de Cali. 

 Copia del acta Numero 335 emitido por el Juzgado Séptimo Penal con 

funciones de conocimiento de Cali donde condenan al señor CARLOS 



ALBERTO GUZMAN LUCUMI a 14 meses de prisión por el delito de 

violencia intrafamiliar en contra de LILIANA MAÑOZCA RESTREPO. 

 Fotos del menor JUAN JOSE GUZMAN MAÑOZCA en las condiciones 

que lo entraba el progenitor a su madre en momentos de visita. 

 

TESTIMONIALES: 

Sírvase citar y hacer comparecer a los siguientes testigos para que 

manifiesten lo que les consta sobre los hechos de la demanda y su eventual 

contestación. 

1. GUSTAVO MAÑOZCA VIVAS , identificado con la C.C No. 6.397.920, 

correo electrónico: lianitar04@gmail.com  

 

2. DIEGO FERNANDO CAICEDO, identificado con la C.C No. 94.320.090, 

correo electrónico: diego.caicedo7428@hotmail.com , celular: 316 

613 7133. 

 

INTERROGOTARIO DE PARTE 

 

Sírvase citar y hacer comparecer al  señor CARLOS ALBERTO GUZMAN 

LUCUMI para que absuelva el interrogatorio que verbalmente le 

formulare sobre los hechos de la demanda, su contestación y 

excepciones propuestas. 

 

DECLARACION DE PARTE 

 

Solicito señor Juez, se reciba la declaración de la señora LILIANA 

MAÑOZCA RESTREPO, frente los hechos de la demanda y su eventual 

contestación. 

 

ANEXOS 

 Poder otorgado a mi favor por la señora LILIANA MAÑOZCA RESTREPO 

con constancia de remisión de envió desde el correo electrónico y 

con la facultad expresa para allanarse  a los hechos y pretensiones, 

según el artículo 98 del Código General del Proceso. 

 

 

mailto:lianitar04@gmail.com
mailto:diego.caicedo7428@hotmail.com


NOTIFICACIONES 

 

 La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 4 Numero 11 – 45 

oficina 916 Edificio Banco de Bogotá en la ciudad de Cali, teléfono: 

8831000, celular: 311 315 2778, correo electrónico: 

paulina.quijano@hotmail.com  

 

 La señora LILIANA MAÑOZCA RESTREPO recibirá notificaciones al 

correo electrónico lianitar04@gmail.com  

 

 

Atentamente,  

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ 

C.C No. 25.267.401 de Popayán 

T.P No. 13.171 del C.S de la J. 

mailto:paulina.quijano@hotmail.com
mailto:lianitar04@gmail.com


Señores 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D 

 

 

REFERNCIA: PROCESO DE REGULACION DE VISITAS Y ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO GUZMAN LUCUMI 

DEMANDADO: LILIANA MAÑOZCA RESTREPO 

RADICADO: 2022 – 00522-00 

 

ASUNTO: PODER 

 

LILIANA MAÑOZCA RESTREPO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con la C.C No. 1.113.635.109, actuando en calidad de madre y 

representante legal del menor JUAN JOSE GUZMAN MAÑOZCA, por medio 

del presente escrito, permito manifestar que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO 

Y SUFICIENTE, a la doctora PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, mayor de edad, 

vecina de Cali, identificada con la C.C No. 25.267.401 de Cali, abogada 

portadora de la T.P No. 13.171 del C.S de la J como abogada principal, y a 

la doctora VALERIA SANCHEZ BARCO, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con la C.C No. 1.144.087.476 de Cali, abogada portadora de la 

T.P No. 357.933 del C.S de la J como abogada suplente, para que asuman 

la defensa de mis derechos e intereses dentro del proceso  de regulación de 

visitas y cuota alimentaria incoado por el señor CARLOS ALBERTO GUZMAN 

LUCUMI 

 

Dando alcance a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020, me permito manifestar que el correo electrónico de mis 

apoderadas son: paulina.quijano@hotmail.com y 

valeriasanchezbarco@hotmail.com 

 

Respecto a las notificaciones del suscrito pueden ser enviados al correo 

electrónico  lianitar04@gmail.com.  

 

 

 

mailto:paulina.quijano@hotmail.com
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Mis apoderadas están facultadas para contestar la demanda, proponer 

excepciones, conciliar, transigir, desistir, renunciar, recibir, sustituir, reasumir, 

interponer recursos legales, y en general cuentan con todas aquellas 

facultades inherentes al presente mandato, de conformidad con el artículo 

77 del C.G.P. 

 

Atentamente,  

 

LILIANA MAÑOZCA RESTREPO 

C.C No. 1.113.635.109  

 

 

Aceptamos,  

 

 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ                                   VALERIA SANCHEZ BARCO 

C.C No. 25.267.401 de Popayan.                                   C.C No. 1.144.087.476 de Cali. 

T.P No. 13.171 del C.S de la J.                                        T.P No. 357.933 del C.S de la J. 

 

 

 

 

 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

